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BANCO DE ESPAlil'A

Marcarlo de Divisas
Cambios oficiales del día 21 de marUl de 1984

Cambio.

En el sistema de devolución de derechos el pla70 dentro del
oua) h& de realizarse le. transformación o Incorporación y ex~
portación de las mercancias ser' de seis meses. .

-Octavo.-L& .opción del sitema a elegir se han\ en el momen
to de la preBentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento
de 80licJtar la correspondiente llcencia v'le exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en las ro
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
Jmportaclón como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen d3 tráfico de perfeccionamiento activo ~. el
sistema elegido, menclOnando la disposIcIón por la que se le
otorgó el mi6mo.

Noveno.-Lu mercanclss importadas en régimen de trafico
de perf~cdonamientoactivo, as1 como los productos terminados
exportables q.uedarAn .sometidos al régimen f13O&1 de comproba
0100.

Décimo.-Eu el ~~Btema de reposIción cOn franquicia arance
laria y de devolución de derechos. 181 exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 1 de enero de 1983 hasta la aludida fe-
oha de publ10aclón en el .BoleUn Oflolal del Eotedo. podrAn
&Cogerse también a los beneliciOl cOrre&pondlentes; siempre que
le hayan hecho constar en la Uoencla de ex;portación y en la
restante documenta.c1ón aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite BU resolución, Para estas exportaciones loS
plazos &efl.alados en el articulo anterior comel1zarAn a confarse
deade la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi-
olal del Estedo. ..

Undécimo.~staautorización 5e regirá en rodo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que 10 esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de 1M siguientes ~i8pOSicanes:

6918

,Divlsa~ convertibles

1 dólar USA ...~ .. 'lt"""",,,,,;,,,,,,,,,,,,,,
1 dólar oanadiense ..
1 !ranoo francés .
1 l-Lbra esterlina ;
1 libra irlandesa .
1 franoo suizo .' ..

100 franoos belgas l ..

1 maroo alemán .
100 liras italianas : -¡ ..

1 florín holandés ; .
1 corona sueca -..- .
1 corona danesa ~ .
1 corona noruega ; ..
1 marro flnlandés- ..

100 chellnes austriaoos ..
100 escudos portugueses ..
lOO yens japoneses ..

Comprador

1ll2,&37
119.2Il8
1B,8U

217.886
178.<48
8lI.ll87

380.802
87.370
8,278

110.880
19.447
1B.8lI2
110.007
28.880

814.2Il8
lIS,*,
87.262

Vendedor

152.1l97
1UI.703

18.697
218.810 .
176.473

70,313
281662
57.614

9.J03
51,066
19.~18

15.748
110.080
28.'179

818.813
113.932
67,569

16,91
'fT.86
010

10.88
0.88

-43,41
508.87

154 76
154,76

121.16
18,93

221,48
178,63

71,17
274,84

58.32
10.00
5189
19.75
15,94
20.32
27.10

828.75
111.22
87,79

Vendedor

Pesetas

18,14
38.73
0.09

-10,38
0.812

42.11
493.80

149.17
147,88

118.22
18.M

213.47
172,17
88,80

284.90
88,21

9.011
40,812
18.11I5
115,39
19.110
28.00

7lM,1l8
106,08
86.78

Comprador

P...Las

Billetes de Banco extranjeros

Biltetes correSpondientes a las divisas
converttbles admitida.s a coti.taeión
m el mercado espáñol;

1 dólar US;\.,

Billete grande 11l " ,; .
Billete pequefl.o ,(2) 1 ..

t dólar eanacUense ;.••
1 franco francés .
1 libra esterlin8. ; ..
1 labra irlandesa (4) ; ..
1 franoo suizo ;

100 -fran0.J6 belgas \ .
1 marco aIem'n .

100 liras italianas (3) .
1 fiol1n holandéS .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .. ; .
1 marco finlandés ; ..

100 chelines austri8006 ,- ..
100 escudos portugueses (5) ,..
100 yans japoneses , ;

Otros billetes:

1 dirham ; : ..
100 francos CFA : .

l-cruc:elro ; ~ .
1 oolfvar ;, I •••' ~ ~.

1 peso meJicano ; .
1 nal árabe saudita .
1 dinar kuwalt1 ; ..

Cambios que este Banco a.pl1cará a 188 operaolonea que rea
Hes por su propia cuenta durante los clfas 22 al 25 de .:narzo
de 1~4, salvo aviso en oontrario.
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CORRECCION de erratas de la' Orden de 30 de nO·
",tembre de .1983 "or la que .e nombra al Inspst'tor
T;;cnico de Seguros y Ahorro, don Enrique Iraclfer
Ledesma. Interventor del E.tado ,en .Reosegurado
ro Colón, S. A,•.

CORRECCION dfJ .rratas de la Orden de 30 de no
vtembre de 1983 pOr la- qu. Je nombra al Inspector
T4cnico de Seguro. y Ahorro. don Enrique [radier
Ledesma, Interv.ntor del Estada en ..lb4rica de
Seguros La Provtdence, S, A .•.

Padecido· eIYOr en la Inserción de la citada Orden. publicada
en el ..Boletín Oficial del Estado. número..2l, de fecha 2&. de
enero de 1984,' a continuación se formula la oportuna rectlfi-.
cac1ón:

En la' página 1976,. primera columna, segundo pérrafo de la
Orden. primera Unea, donde dice: .Habiéndose dispuesto el pase
a situación de...• ; debe decir: .Habiéndose dispuesto el pase
a la 'situación de.. .
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Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- número 165).
Orden de la presidencia del Gobierno de 20 de novi~mbre

de 1975 (.BoleUD Oficial del E6t&do número .282).'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·.Boletín Oficial del Estado. número 63).
Orden del MInisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín OficIal del Estado. número 5l,U.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado•.nilmero 77l.

Duorlécimo.-Le. Dirección General de Aduanas y la DIrec
ción General de Exportación, dentro de I!IUS respectivas campe
oonctas. adoptarAn 188 m«iidas adecuadas para la COI'I'6Cta apl1
cación y desenvohirr~iento de la presente a.utorizaci6n.

Lo que comunico a V. l. para tU cxmocim1ento y efectos.
Dios gua.rde r. V. l. muchos aflOl. .
Madrid, 25 de enero de 1984-.--'P. D .• el Director general de

Exportación, Apelanio Ruiz Ligero.

lImo. Sr. Director general de Exportación.

Padecidos errores en la iñserclón de la citada Orden. publi
cada en el .Boletín Oficial del Estado. número 21, de fecha 2S
de enero de 1984, a continuación se formulan las oportunas
rectificaciones: . .

En 1& página 1976. segunda columna. en el primer párrafo.
primera línea. donde dice: ..Habiéndose dispuesto el pase a si.
tuación...• : debe decir: ..Habiéndose dispuesto el pase a la
situación ... _. y en el cuarto pArrafo. segundo. cuarta Unea.
donde dice: •... el ordenamiento vigen y en articular.... ; debe
decir: ..... el ordenamiento vigente .y en particular... •.

(U Esta cotización e. aplIcable para lo. bmetn de 10 dólares USA
y denominaciones superlore•.

(a) Esta coUUción es aplicable para los bUletea de 1. • T & dola
res USA.

(3) Cambloi aplicables para bil1etes de clenom.tnaclones de hasta
50.000 tiras Inclusive.

(4) Queda excluida la compra de b1llet.as de denominaclones supe
rloretl a 20 llbras trlandesu.

(&1 Las compras le llmltan .. resIdentes en Portu¡aI T iln exceder
de &.000 escudoa por persona.

Madrid, 22 de marzo de 1984.


